
Quito, 25 de Abril de 2016 

  

Señores 

Notaria duodécima del Cantón Quito 

Ciudad.- 

Ref.: LEMCON LATIN AMERICA, LLC 

De mis consideraciones: 

Solicito a ustedes se sirvan incorporar en el protocolo a su cargo el certificado de existencia legal 

de la compañía extranjera LEMCON LATIN AMERICA, LLC. 

Sírvase conferirme 2 copias de dicha protocolización. 

Atentamente, 

  PBX: 400 7800 
Intl: +593 2 382 7640 al 649 
Av. República de El Salvador N36-140 

aa Edit Mansión Blanca
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Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

sixth day of April, A.D. 2016 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

   

   

  

No.202106077 

Seal/Stamp: 10. Signature: 

Tc A a, SATA Se 

   



Delaware so 
The First State 

    

A 

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "EEMCON LATIN AMERICA, LIC" IS DULY 

FORMED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD 

STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS 

OFFICE SHOW, AS OF THE SIXTH DAY OF APRIL, A.D. 2016. 

AND 1 DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE BEEN 

PAID TO DATE. 

Teniray 4 ute, Sececiary UNES 

Authentication: 

Date: 04-06-16 

5362184 8300 

SR 20162122317 
You may verify this certificate onhine at corp.delaware.gov/authver.shtml 

  



APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

  

1: País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock 

3. actuando en calidad de Secretario de Estado de Delaware 

4. está revestido del sello/timbre de la Oficina del Secretario de Estado 

CERTIFICADO 

5: en Dover, Delaware 

6. el 6 de abril de 2016 

is por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

8. No. 202106077 

9. Sello/timbre; Secretario de Estado, Delaware 

10. Firma: Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

  

DELAWARE 

El primer Estado 

Yo, Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado del Estado de Delaware, por medio de este 

instrumento certifico que LEMCON LATIN AMERICA, LLC, está debidamente formada de 

conformidad con las leyes del Estado de Delaware y se encuentra en buena situación y tiene 

existencia legal según lo demuestran los registros de esta oficina al 6 de abril de 2016. 

Y certifico además que los impuestos anuales han sido pagados hasta la fecha. 

[firma] Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

Autenticación 202106076 

Fecha: 04-06-16 

[SELLO] Secretario de Estado, Delaware 

5362184 8300 
SRH 20162122317 
Se puede verificar este certificado en línea en corp.delaware.gov/authver-shtml 

o RO 
Alicia de Reed 

Traductora 

C.I. 0901000083



A 
Factura: 002-002-000012563 20161701012D01557 K 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20161701012D01557 

En la ciudad de QUITO el día 28 DE ABRIL DEL 2018, (16 14) ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , concurre(n), ALICIA DEL CARMEN COLOMA MENA portador(a) de CÉDULA 

0901000083 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civit VIUDO(A), domralliado(a) en QUITO, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pre del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rubnca(s) al pre del refendo documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) hrma(s) y túbrica(s) es(son) AUTENTICA(S) - Una copta certificada de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría 

     

  

NOYARÍA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

  

  

  

      2% Dra, Marta del Pilafelore 

Y, 
ZO - ECU!  



NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo can la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art 18 de la Ley Notarial, doy fe que la COPIA que 
antecede es igual ¿' documento presentado ante_mu 

NOTARÍA 

pal 
      

   
  

Quito, 

po
 

  

OTARIA DECIMO SEGUNDA



  

  
  

        
   

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Javier Jaramilld 

con matrícula número diez y siete guión dos mil once guión ciento 

cuarenta y tres del Foro de Abogados, en esta fecha y en seis (6) fojas 

útiles incluida la petición protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaria Décimo Segunda del Cantón a mi cargo, EL CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA LEMCON LATIN 

AMERICA LLC, que antecede.- Quito a veinte y ocho de abril del dos mil 

dieciséis.- dla 

  



    1 S MUNI 
Factura: 002-002-000012565 20161701012P01243 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20161701012P01243 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE ABRIL DEL 2016, (16:30) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA LEMCON LATIN AMERICA LLC 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

[A PETICIÓN DE: 
  

  

            

  

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN. 
PEREZ, BUSTAMANTE £PONCE ABOGADOS / SEBASTIAN REPRESENTADO POR JAVIER JARAMILLO RUC 1791766008001 

2 
[OBSERVACIONES: 
  

     da DÉCIMO SEGUNDA 

   
0 TA 

 


